
JUZGADO  PRIMERO DE FAMILIA 
ARMENIA QUINDÍO 

 
 
Proceso. Ejecutivo alimentos 
Radicado. 2020-00069-00 
JCAC 
 
Diez  (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Mediante este proveído se confiere personería al abogado GERMAN MEJIA 
BOTERO para representar en este asunto a la señora LUZ HELENA DIAZ 
RAMIREZ, conforme al mandato otorgado. 
 
Córrase traslado del recurso de reposición propuesto por el profesional del 
derecho antes nombrado contra el auto que libro el mandamiento de pago 
ejecutivo y de las excepciones de mérito, denominadas: cobro de lo no debido, 
pago parcial y enriquecimiento sin justa causa.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
GLORIA JACQUELINE MARÍN SALAZAR 
J U E Z . 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

ARMENIA QUINDÍO 

 

CERTIFICO: 

 

Que  el auto anterior fue notificado a las partes por ESTADO en 

Armenia Quindío hoy 11-05-2021 

 

 

OLGA MILENA TABORDA VARGAS 

SECRETARIA 
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GLORIA JACQUELINE MARIN SALAZAR  
JUEZ  
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QUINDIO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
a4312edddac224ee3d4ff9b84b3b942bf58e530a15552451f25bc48b3d154806 

Documento generado en 10/05/2021 01:39:56 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


